
Quito, 30 de MAYO de 2017 

Señor 

JAIRO CIRILO VALVERDE ROSERO 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO OPTIMUSPRIME S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

EXP. 165633 

Yo, DORIS ARACELY SASIG ANALUCA con numero de cedula 172025892-3 como accionista de la 

COMPAÑÍA OPTIMUSPRIME S.A por medio de la presente hago conocer que transfiero 1 acción de 

valor $ 10.00 dólares a favor de la señorita EVA ESPERANZA GUAYANA REYES con numero de 

cedula 11039016644, con la finalidad de que registre en el libro de accionistas en la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

La inversión es nacional, y firmamos libre y de forma voluntaria. 

    DORIS ARACELY SASIG ANALUCA 

Cl. 172025892-8 Ct. 110390166-4 

CEDENTE CECIONARIO 

ECUATORIANA ECUATORIANA
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LONDRES Miristedo 

Relaciones Exterit A , os ¿NO de 

CON 21 pág del Ecuador , y Movibdad Humar 
ST LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

COPIA CERTIFICADA N* 32 / 2016 

Quien suscribe, MAURICIO FABIAN DALGO BERNIS, TERCER SECRETARIO - 
VICECONSUL en la ciudad de LONDRES, REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA 
DEL NORTE, certifica que la presente es segunda copia fiel y textual del poder general 
número 167 / 2016 otorgado por EVA ESPERANZA GUAYANAY REYES a favor de 
MARIA ERNESTINA GUAYANAY REYES y cuyo original se encuentra inscrito en el 

Tomo 2 , Página 167, Acta 167, del Libro de Escrituras Públicas (poder general) de la 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LONDRES, el mismo que está vigente y no ha 

sido revocado.- Dado y sellada, el 5 de octubre de 2016. 

  

Arancel Consular: 11 6.8 

Valor: $10,00 El 

 



    

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LONDRES Milos 
Es 

lu Relaciones Exterk 
República del Ecuador y Movibdad Hurmnar 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER GENERAL N* 167 / 2016 

Tomo 2. Página 167 

En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA el 15 de septiembre de 2016, ante mi, MAURICIO FABIAN 

DALGO BERNIS, TERCER SECRETARIO - VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) EVA 
ESPERANZA GUAYANAY REYES, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, 
Cédula de ciudadanía número 1103901664, con domicilio en LONDRES, 9 BONSOR STREET, 
SES 7TE, GRAN BRETAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA ERNESTINA GUAYANAY REYES, 

de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 
1715885156, con domicilio en Quito - Ecuador, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, 
celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 
atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) 

adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, 
venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; 

acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes 
como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 
arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis 
o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) 
cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores 
que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de 
ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las 
administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite 
préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos 
préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; i) 
realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar 

pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) 

efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 
cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen 
títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; |) intervenga en cualquier negocio comercial, 
industrial, agricola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras 
públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y 
perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble 

de propiedad horizontal, autorice la compra de la alicuota de derechos y acciones en el terreno y más 
bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del 
local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los 

condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de 
propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, 

modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga 
los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la 

ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un 

Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(!-la-los-las) poderdante(s) en todo 
trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 

Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las)... 
«poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección”. O 

segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o parcialmente: “Este 
poder" a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las 

Mpificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que 

   



  

—Obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su 
ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de 
Procesos. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) 
no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o 

los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leído que fue por mi integramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó- 

aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en 

la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

   

  

MAURICIO FAR 
TERCER SECRE 

Cor 

Arancel Consular: II 6.1 

Valor: $30,00
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_ GERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AA EOCIONES: GENERALES 2017 

-2DEASRIL 2017, 

“002: 2212 
NÚMERO 

GUAYANAY | REYES MAI 
+ ¿APELLIDOS Y NOM 

PICHINCHA 

SAN ISIDRO DEL. 
PARROQUIA: 

    

  

   

   

  

ca 

1715885156 
CÉDULA 

OS 

  

    PULGAR DERECHO. 

  

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

        
  

0 , 
FJ PRESIDENTWEDELA JAY O 

 



  

    

  

CERTIFICADO DE VOTACION => SELECCIONES 2017       

  

   
    
   

      

  

Sea dex 2 DE ABRIL 2097. 

86 y 17202609%8 
ASIA A al se 

A IG ANALUCA DORIS ARACELY 
APELLIDOS 

        

  

  NOMBRES 

  

PICHINCHA. 
PROVINCIA 

QUITO. 
CANTÓN. 

  

  

  

CONOGOTO 
PARROQUIA 

OEA



REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL GRUA ELECCIONES DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

RD EEE, 201/ CERTIFICADO PROVISIONAL PICHINCHA 

  

AIN ARTETA CIO 

FECHA: No. 0003044 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

= o. 29 ESOO Geey ama y Les, e 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: Ml Osao MO 6H 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 31 de Mayo de 2017 
para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Reteplóras del Voto. El mismo deberá - 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos ca proceso 
eleccionario. nd n A A 

EE 4 LUÍA 0 
, 1. SECRETARIO [A) GENERAL DE LA | DELEGACIÓN PROVINCIAL DE FICHINCHA 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

%



 


